
0030045 
SUTBRINTE * DENC LA 

él De COMPAÑÍAS 
RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.003063 
O 

    
Dr. Oswaldo Noboa León , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 
26/abril/2013, que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A. y la 
protocolización de documentos realizada ante el mismo notario, el 10 de junio de 
2013; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañias, mediante Memorando Nro. 
S5C.1J.DJC.Q.2013.2710 de 19/junio/2013, ha emitido informe favorable para su 

aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con la 

siguiente modificación: En el Artículo Séptimo de los estatutos sociales, a 
continuación de la frase: “los títulos correspondientes a las acciones suscritas”, 
añadase “y totalmente pagadas”; y, en el Artículo Octavo, sustitúyese la palabra 

“de” por “y” entre “títulos acción” y “certificados provisionales”. En el Artículo 
Décimo Cuarto, a continuación de “junta general de accionistas”, añádese: “y 
administrada por el” 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al . 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba y de la protocolización de 10 de e 
junio de 2013,! del contenido de la presente resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura, la protocolización de documentos 
mencionados y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 

anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, reniítase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original del extractc publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura 
pública y protocolización inscritas en el Registro Mercantil, original de los 

nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 
Registro Unico de Contribuyentes. 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

0020047 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 25021 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 1 21782 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - ] 27/06/2013 , 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN | 2369 
REGISTRO: : - 4 MBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

1» 
no» 

  

Calidad en que 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

Identificación Nombres Cantón de ' Estado Civil 

os «| Domicilio comparece 

0601735681 PAZ RAMOS MARIA | Quito ACCIONISTA Casado 
PIEDAD o 

1712422854 CARRILLO MENESES: | Quito ACCIONISTA Casado 
SHYLA VERONICA. | / 

0501640841 QUEZADA ZAPATA | Quito  - “] ACCIONISTA Divorciado 
MARCO ANTONIO/ 

1710259720 CARRERA JIBAJA Quito ACCIONISTA Casado 

| FREDDY OSWALDO ' 
1705600904 TAPIA PEREZJOSE -| Quito ACCIONISTA Casado 

AUGUSTO / y 
1311148496 SUAREZ INTRIAGO * | Quito ACCIONISTA Soltero 

DIANA-MARIELA |. o 
0602452690 VASQUEZ . Quito ACCIONISTA Casado 

AS AIDA ¡ o 
BEÁTRIZ o 

1718741497 ALBAN Quito y | ACCIONISTA" Casado 
BENALCAZAR 
CHRISTIAN MIGUEL | - 

1711312007 ESPINOSA Quito ACCIONISTA Divorciado 
ESTRELLA KLEBER 
MARIO > 

0603858226 AULLA AUQUILLA | Quito ACCIONISTA Casado 
EDISON FERNANDO 

1716189921 PERALTA ANDRADE | Quito ACCIONISTA Casado , 
SAYRA SUSANA 
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1708440845 VILLACIS TAMAYO — | Quito ACCIONISTA Soltero 
MARCO NICOLAS 

1706483607 HERRERA PANCHI | Quito ACCIONISTA Divorciado 
NESTOR ARTURO 

1712242625 PATIÑO BENAVIDES | Quito ACCIONISTA Casado 
PABLO BENJAMIN o, 

_1 1708781644 CHACHAPOYA Quito ACCIONISTA Casado 
MORALES DE LOS 
SUSANA ANGELES > 

1709890659 CAIZA TOAPANTA — | Quito ACCIONISTA Soltero 
HERNAN , 
CRISTOBAL 

1713596409 BARRIGA Quito ACCIONISTA Casado 
y GUADALUPE o 

J FREDDY GIOVANNY | ., 
1721104188 PINZON VILLACIS | Quito. ACCIONISTA Soltero 

JENIFER KAMILA |. | 
1712697240 SUNTAXIPCRIOLLO ' .| Quito . ACCIONISTA Casado 

MARCO ANTONIO | ' o / 
1706743075 VALDIVIESO Quito y ACCIONISTA Casado 

PULGAR LUIS OS 
| ALFONSO o 

1714024260 CADENA CANDO | Quito | ACCIONISTA Soltero 
CRISTIAN DAVID -. z 

1711648848 GARCIA LUCERO — | Quito ACCIONISTA Casado 
FAUSTO LEONARDO y . / 

1718265745 TUZA TORO JORGE | Quito ACCIONISTA Soltero 
ALFREDO. | _ 

1713674891 ANDRADE Quito ACCIONISTA Casado 
QUIMBIAMBA ANA 

! LUCIA l 
1719000802 VELASTEGUI Quito ACCIONISTA Soltero 

BONILLA DENNIS l 
STALIN 

1711443323 FONSECA QUISPE — | Quito | ACCIONISTA Casado 
y ANGEL VINICIO 

1712743457 GARCIA FRANCO — | Quito ACCIONISTA Casado 
CARLOS GIOVANNI 

1710650894 NARANJO VARGAS | Quito ACCIONISTA Soltero 
EVA MARINA V 

1707786420 GALARRAGA PARRA | Quito ACCIONISTA Casado 
N , 
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3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

LUIS CLEVER 
1711244184 TOAQUIZA EDGAR | Quito ACCIONISTA Casado 

RAFAEL 7 
1711416519 LOPEZ BALSECA Quito ACCIONISTA Casado 

LUISA YESSENIA 
1711412179 ORBE CUEVA Quito ACCIONISTA Soltero 

ALEXANDER ULISES 
1707711584 TABANGO ROMO | Quito ACCIONISTA Divorciado 

GERMAN ENRIQUE 
0600234173 MARINO Quito ACCIONISTA Casado 

CUADRADO DELIA 
MERCEDES 

0602387961 CHAVEZ BRITO Quito * ACCIONISTA Casado 
SANDRO JAVIER ON 

0700778293 GUANUCHE FLORES | Quito ACCIONISTA Casado 
LUPERTO IVAN o o 

0602827156 LOZANO HEREDIA | Quito ACCIONISTA Casado 
“| EDGAR ALONSO o | 

1701226480 TARCO MINTA Quito. | ACCIONISTA Casado 
VENANCIO CI 

  

| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

| | NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

FECHA ESCRITURA: - * -. * 0. . | 26/04/2013 

NOTARÍA: , - *-¿] NOTARIA NOVENA 
CANTÓN: poo] QUITO 
N*, RESOLUCIÓN: , ".  ' .. ,.':] RESOLUCIÓN: $C.1J.DJC.Q.13.003063 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: '-. | DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE A “7 DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

  

  

      
  

  

  

RESOLUCIÓN: nr 
PLAZO: “14 5OAÑOS - 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: > | COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

, TRANSLIBERTADOR S.A. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital = 7450,00     
  

5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. JADM: POR P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL 
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| AÑOS: 4 RL: GG - | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, /LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

y PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. l ! prenal de Bog 

o ¿> 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 

        

3 
o    
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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